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DE LA PROVíNCiA DE CORDO»
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Las leyes y las diMpoafetones del Cobler i SÜSCRICION PARTICULAR.
MO Mon wblt*ateriaa para la capital de pro. 
vlmcla desde <ae se pabllcaa ofldalBiente 
m olla,y desde enatro días despac a para loa 
vemtlapaebloo de la misma provincia. (Ley

Un mea en Córdoba. Ptaa. 3 Id. fu.ra.
Trimestre id.. . . 8*25 >
Seis id..................... 16*50 >
Un año33 »

4 
11*25 
22*50 
46

de 3 de Norlembre de 1839.) Se publica todos los dios escepto los Domingos.

Las leyes* órdenes y anaeeioa 400 se man 
dea pablicarea los aBaleUaes onciales* se 
ban de remitir al Gefe politleo respectivo 
por cayo condacto se pasarán d los editare 
de los meneloaadop periódicos. (Ordenes de 
« de Abril* de 3 y 31 de Octebre de 1834.)

Núm. 461.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Administración provincial de 1
Fomento.- Carreteras. f

Don Francisco de Cuetoy Rull, Í 

vecino de esta ciudad, represen
tante do D. Antonio Caldeiro y Lo
sada, contratista del trozo 9/ de 
la carretera en construcción de 
Montoro á Rute* ha presentado en 
este Gobierno exposición solicitan
do se le indemnice de los daños y 
perjuicios que le han ocasionado 
las avenidas del rio Guadajoz de 28 
al 31 de Enero último.

Lo que he dispuesto se anuncie 
por medio de este periódico oScial, 
en cumplimiento de lo que dispone 
la regla 3.* del artículo 3.’ del Re
glamento de 17 de Julio de 1868, 
para que en el término de 15 dias 
pue ian alegarse oposiciones á lo 
que se pretende.

Córdoba 14 de Marzo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g Magan.

Núm. 430 j

Diputación provincial 
de Córdoba.

Cuartel de Alfonso XII.
Obra ejecutada en dicho cuar

tel desde que empezaron los traba
jos en 22 de Marzo de 1878 hasta 
fin de Diciembre de 1880, 

Esplanacion.
Desmontes.

32,689*300 m.' de desmonte en 
tierra franca.

Terraplenes.
Con los productos del anterior 

desmonte, mas los producidos por 
las cajas de cimientos de muros, 
cajas de alcantarillas, depósitos de 
escusados y escavaciones de obras 
accesorias* se han terraplenado to
das las partes inferiores al plano 
de envase de cimientos, llevando el 
sobrante fuera del perímetro del 
edifício, arrojando todas ellas un 
total de 41,710*775 m.* de ter
raplén.

Obras subterráneas.

Cimientos.
6,700*500 m.* de escavacion en 

tierra franca para las cajas de ci
mientos de muros.

5,940*300 m.’ de hormigón de 
piedra partida y mortero de cal y 
arena.

2,365*670 m.* de mampostería 
ordinaria en cimientos.

Alcantarillado.
1,735*950 m.* de escavacion en 

tierra franca para las cajas del 
alcantarillado.

227*192 m? de hormigón hi- 
draúlico en cimientos.

303*75 m.* de tagea de 1 m.-j- 
0*60 de rosca de ladrillo y muros 
de ladrillo y medio de espesor.

102 m. de tagea de 0*70-1-050 de 
rosca de ladrillo y muros de un 
ladrillo de espesor.

17*16 m.* de mampostería de la
drillo para los pozos de registro.

212 m. de caños.
17*80 m.’ de sillería de piedra 

blanca para los depósitos de escu
sados,

11*62 m.* de bóveda doble rosca 
de ladrillo.

133 de escavacion para desviar 
las cañerías de agua potable lla

mada de Ias palmas que surte par
te de la población.

164 m. de tebería de barro co
cido.

296*50 m.' de escavacion para 
desviar el arroyo del Marrubial.
Cuerpos de alojamiento del Norte.

Muros.
4,992*560 m? de mampostería 

de ladrillo y mampostería concer
tada.

Tabiques.
95*88 m.’ de citara.
74*26 m." de panderete.

Bóvedas.
3*06 m.* de bóveda de doble ros

ca de ladrillo para cubrir loa cuar
tos escusados y depósitos de loa 
misinos.

36*04 m.* de citara para Ia chi
menea de ventilación de escusados,

Escaleras.
2*16 m.’de mampostería para el 

macizo de arranque.
26*25 m.’ de bóveda tabica de 

triple.
99 m. de peldaños.

Pisos.
2,344*79 m.* de entramado con 

vigas de 016-1-022 escuadría de 
2,344*79 m.‘ de techo de bovedilla.

1100 m.’ de listonado para el 
cielo raso de los dormitorios de 
una orugía.

424 m, de cornisa de 0*75 de al 
tura y vuelo do 0'45.

213 palomillas de hierro dulce 
para sostener la canal de lata.

Cubiertas.
76 cuchillos de madera con her- 

rages, en crugías de 11*10 de luz 
y colocados á 2*40 ms. de eje á eje.

12 cuchillos de madera con her- 
rages en el cuerpo de enlace de 
7*25 me. de luz y colocados á 2*40 
ms, de eje ó eje.

3,792*42 m.* de correas y enta
blado.

4,648*40 m.’ de cubierto de teja.
Puertas y ventanas.

78*88 m.* en 16 puertas de dos 
hojas enermeradas y forradas para 
la entrada de las cuadras.

262*08 m.* de ventanas de dea 
hojas, compuestas de puertas vi
drieras y puertas de mayor.

9*98 m.* de puertas enermera
das y forradas para los dormitorios 
y dependencias.

51*94 m.* de tablero para id.
En construcción las ventanas de 

las cuadras.
Rejas,

25*92 m.* de reja de hierro for
jado y colocadas en sus respectivos 
bastidores.

Cuerpo de alojamiento del S, 
Muros.

543*86 m.* de mampostería de 
ladrillo y Ooncertada.

Cuerpos de accesorios.

822*14 m.' de mampostería de 
ladrillo y mampostería concertada, 

Cubiertos.
7 cuchillos con sus herrajes en 

crujia do 5*20 de luz.
100 m * de correas y entablado. 
303*80 de cubierta de teja.

Medios auxiliares.
3,500*00 m.' de andamiaje. 
96 ms de cimbras.
Una caceta para oficina y par

que de 105*25 da superfleie y cu
bierta de teja.

Córdoba 31 de Diciembre de 
188O.“El Ingeniero Comandante 

. Capitan Director de las obras, Pe
dro Rubio, - V,” B.’* El Vicepresi
dente de la Comisión provincial, 
Conde,

Ministerio de Cultura 2024
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P cr Real Decreto, fecha 8 del 

actual q ue publica la «Gaceta» del 
9, se sirvió S. M. el Key (q. D. g.) 
honr arme con el cargo de Jefe de 
esta Admioistración Económica, 
del cual, próvios los requisitos re
glamentarios, tomé posesión en el 
día de ayer.

Al hacerlo público por medio 
del «Boletin oficial» para noticia 

j de las corporaciones municipales y 
í de los contribuyentes en general, 

cumple ó mi deber indicar el cri
terio en que he de inspirarmo en 
el desempeño de mi cometido, cor
respondiendo á la confianza en mi 
depositada al acordar aquel nom
bramiento.

Me propongo con voluntad in
quebrantable: resolver imparcial y 
desapasionadamentecuantos asun
tos del órden económico-adminis
trativo sean de mi competencia; 
pfStoover dentro de los preceptos 
reglamentarios, la mejora y acre
centamiento de los tributos y ren
tas que revisten carácter eventual; 
administrar bien, y con celo dili
gente, para hacer imposibles las 
defraudaciones, agitando una ac
ción fiscal activa y honrada; cui
dar de que la derrama de los cupos 
de las contribuciones de cuota fija 

, se haga con la mas religiosa igual
dad; no consentir que pague na
die, sea corporación ó contribu
yente, ni un céntimo mas ni tam
poco un céntimo menos que lo que 
por su capacidad contributiva de
ba satisfacer; atender con cuida
do especialísimu A la puntual re
caudación de los tributos, y á que 
tengan ingreso en caja en los pe
riodos establecidos sin que se dé 
un solo caso de demoras ni aplaza
mientos, que solo una ley puede 
otorgar; impedir que se imponga 
ni un solo apremio mas que cuan
do se halle perfectamente justifica- 

‘'do, y despues de cumplidas las for
malidades de Instrucción; amparar 
intereses legítimos, dentro siem
pre del órden espresado, constitu
yéndome en autoridad protectora 
det qué se halle agraviado; regu
larizar los servicios todos que de
penden de la Administración, ha
ciendo que marchen ordenadamen
te; vigilar las dependencias todas 
puestas á mi cuidado, haciendo 
que se guarde en ellas la compos- 

j tura debida, y qné so reciba al pú
blico con atención y agrado, y se 
despachen en él acto, ó con el me
nor retraso posible, todas sus re
clamaciones, porque tiene perfec
to derecho á que se le sirva; hacer 
que los señores Alcaldes, las cor
poraciones municipales y los de
más fuñeionarios que por razón de 
su cargo tienen el deber de facilitar 
datos y documentos á la Adminis
tración,ó á prestar un servicio, 
cum plan con puntualidad su co«
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metido; hacer cumplir á las auto
ridades locales y a todos loa que 
por razón de su cargo intervienen 
en los procedimientos de apremio 
para la realización de los descu
biertos en favor de la Hacienda pú
blica, con lo que está prevenido 
por Instrucción, en punto á que 
presten á los Agentes y Comisio
nados de ia Administración y á loa 
de la Delegación del Banco de Es
paña todo el apoyo de su autoridad 
para que dentro de los plazos de
terminados en la de 3 de Diciem
bre de 1869, y demás órdenes vi
gentes, puedan ultimar los proce
dimientos; y como complemento, 
trabajar, y trabajar sin descanso 
para que con abstracción completa 
de toda mira que no sea la del cum
plimiento estricto del deber, se ha
ga una administración séria, pro
tectora, activa y honrada, cual 
cumple á un país bien regido: tal 
es el criterio en que he de inspi
rarme, y que he de mantener mien
tras el Gobierno de S. M. me sos
tenga en esta provincia.

Sin debilidades que amenguan 
el principio de autoridad, ni ex
tralimitaciones que le desautori
zan, atento siempre al bien del ser
vicio, he de mantener cuidadosa
mente la que en el órden referido 
económico- administrativo ejerzo 
en la provincia, haciendo que so 
cumplan los preceptos reglamen
tarios que regulan Ias contribu
ciones y demás tributes del Esta
do, y espero que no lo olviden los 
señores Alcaldes, corporaciones y 
funcionarios en sus relaciones con 
la Administración, para evitarme 
el sentimiento, y lo sería muy gran
de, de tener que apelar á procedi
mientos coercitivos, que, sí siem
pre son sensibles, se hacen en ca
sos dados de dolorosa aunque nece
saria aplicación. Que no olviden 
tampoco que la legislación vigente 
pone á mi disposición les medios 
suficientes para hacerme obedecer, 
y que abrigo la legítima esperan
za de que llegue á ser una verdad 
en la provincia el precepto «onsti- 
tucional de que concurramos to
dos á levantar las cargas del Esta
do en la proporción de nuestros 
haberes y fortunas, precepto que 
será ilusorio si el contribuyente no 
hace manifessacion espontánea de 
su riqueza, ó se crean dificultades 
á la Administración para el des
cubrimiento de las ocultaciones; y 
en que se descubren, y en que ca
da uno pague por lo que deba pa
gar, están de consuno interesados, 
el contribuyente de buena fé que J 
ha declarado religiosamente su ca- [ 
pacidad contributiva, y que por ; 
este solo hecho está comparativa- j 
mente agraviado con el que la ocul- j 
ta, y el Tesoro público al que por j 
medios tan poco lícitos se cercenan 
cuotas que legítimamente le per
tenecen, y que necesita para aten
der al pago de sagradas obliga
ciones.

Núm. 352.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

ÍSACÍMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Febrero de 1881.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Días,

2<
22
23
24
25
26
27
28

Total.

Legítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos
-4
o a«

131 a
B
í* 
CP

C»

m o 
B

o 
® 
OI

Total de 
vi vos.

o
3 p
® m

o 
5

o

a 
o«

O 
S

9«
W

s» Total de 
muertos.

Totí»! da 
ambas clases.

6
1
2
3
2

3

17

2 
3
2 
1
2 
2

7
4
4

4
3 »

» 7 » í

4 7 >

16 33

»
3 
>

3 7
4
3 »

> >

> 
> 
»

»

» 7
>
> »

» 
» 
>

»

3 3 30 » »

Córdoba 1." de Marzo de 1881.—El Jue» municipal, Emi io Fleury.

7
4

7
4
3

7

36

ÙEFUNCIOÜÎE*' registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Febrero de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa* 
llecidos.

Córdoba L* de Marzo da 1881,—B1 Juez muaicipal, Emilio Fleury.

DIAS. TOTAL GENERAL.VARONES. j HEMBRAS.

Solteros. Casados. Vindos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21
22
23
24
25
26
27
28

Total.. ■

»
2
1
4
3
3 
1
2

1 
> 
> 
>
B
1 
1 
»

>

> 
» 
» 
> 
> 
>

* > 
di 

2 5. 
2 3 2

> 
»
* 
> 
> 
*

»

1 
■ 
>
» 
> 
2 
> 
»

1 
» 
»
1 
1 
3
>
2

2 
2

5
4 
7
2
1

3 19 1 6 > 3

Cuando todo esto lo vea reali
zado, y he de procurarlo con vo
luntad inquebrantable, será cuan
do tenga la satisfacción de creer ' 
que he cumplido con mi deber. i

Córdoba 13 de Marzo de 1881. j 
—El Jefe de la Administración, • 
José Palacios. j
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ANIJHCIOS.

Arrendamientos.
Hasta ei dia 30 del mes de Abril 

próximo se admiten proposiciones 
para el arriendo de los cortijos que 
á continuacion se espresan, perte- 
tenecientes á la testamentaría del 
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam
brón, término de Montalbán, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella,

EI cortijo del Medio, término de 
Montalbán, de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo primer sobrante tér- 
nano de Montilla, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo 2." Sobrante en dicho 
término de Montalbán con cabida 
total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, tér
mino de Santaella, compuesto de 
590 fanegas de tierra de total ca
bida.

Las personas que quieran inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus proposiciones hasta 
las doce de dicho dia en esta ad
ministración donde hallarán de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Montilla l.’de Marzo de 1881. 
—El Administrador, Garpar Gó
mez.

logenieros de minas.
Se necesita un ingeniero ayu

dante para minae de plomo argen
tífero en España: Se desea un co
nocimiento práctico de labores in
teriores y concentración de mine
rales.

Dirigirse con pormenores de 
edad, previa ocupación y sueldo á 
M. E. Cuidado Mesw Deliz Davies 
& Co. Agence de publicité Finch 
Lane, Lune, London, Inglaterra.

1-1

SUSCRICIONES.

En la Librería del <Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- ; 
gero y se negocian letras peque- ¡ 
fias sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa- 1 
mente. i

---------------— . ..—— ¡
La Beueficencia en España. { 

por el Dr. D. Fermín Beruandez Igk- ; 
tías.

Jefe de la Sección de Keneüceo - i 
cía en el Midisterió de la Goberna- ' 
cion.

Eiposicioo bísloríco-crUica en , 
este importante servicio administra- < 
tivo, de tan honrosos precedentes de 
Espafia, obra única en su género.

' Consta de seis libros, con uuli- ‘ 
Simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.' con más de 300 páginas 
esmerada impresión

Se vende i once pesetas el ejem 
piar eo el domicilio del autor, Trave 
su de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
eo las principales librerías défis- 
paCa. ,

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolts antiguos y mo- 
domosooQ Ias últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de bencScencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta da re
forma penitenciaria, Jefe superior 
da AdminUtradon civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

tos elementos que han oontribaído A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
xetrañaroos de que nuestra legía- 
laoicn ana tan uniform# y Tiriada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Enero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loe reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil redero al elemento privado del 
hombres, i sus oostumbrea como 
indivldno, y todo lo que se roza é 
incumbe â este elemento particular, 
aturado de loa pueblos, está encar
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con didcultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aqni la diversidad de Códigos en 
nuestra legíslaoion, por la diScnltad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior,

¡Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
. fioar nuestra legislación: trapajo 

i inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos loa Códigos, desde las úl- 

! timas leyes y la Novísima Recopila- 
1 oion basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
' y son de aplicación continua en los 
| Tribunales de Justicia.
' Dado este antecedents, no oree 
' mos neossario encarecer la impor- 
' tanoia de la pre^ eute obra, que por 
1 sn naturaleza misma ea de aquellas 
[ cuya necesidad y ventajas se pre- 
; sentan claras, mejor dicho, se im- 
I ponen à peritos y legos en legisla

ron; A todos les es útil ft indispon 
sable tener las leyes de su patria: A 
sos jurisperitos, por su misma profe
sión; A todos los ciudadanos, jorque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tornos 

1 le Madrid.
i Varias han sido, por sata razón 

iM edicione# que se han hecho de los 
I Códigos, pero que por su excesivo 
1 coste no están al alcance de todas las 
; fortunas, ni por su desmedido volú- 
‘ men, A cansa del lujo de la edición, 
' son de fácil manejó y no se pueden 
'■ llevar Alna Tribunales, para leer,en 
' los informas orales, las citas de las 
r leyes que A nuestro derecho' convie- 
• nen. Estos inconvenientes y necesí- 
' dadas que hemos sentido en nuestra 
' práctica, nos han hecho concebir al 

pensamiento de remediarloe para 
siempre, y oreemos babor lo conse
guido. Nuestra coleocíon tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 

r habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y so ta- 
mafio facilita el poder llevarlos en la 
manoÓen el bolsillo. Además pubii 
oaremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan ezparoidaa y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ft impresiones.

At frente de cada Código presen- 
taromos un reseña histórica del mis- 
BO, hecha por uo de auestros die-

* tinguidos compañeros, y A la cabeza 
de 1 s leyes medemas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

1'0 se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometamos y la 
inferioridad da nu^wtras fuerzsa: co
nocemos la iedirerenoia de nuestro 
pais en cuestión do obras eientítlcas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nnasi ros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda es una obra quspor 
su interés acometemos y que ha de 
edundar an bien de te dea.

Madrid. 1678.
Condiciones de la publicación.
La obra constari da 25 lomos de 

100 paginas, en 8.°, buen papal ex
colente y clarísima impresión.

El precio do cada tomo serA de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blicarin dos tomos cada mes, uno do 
eys3 antiguxs y otro de leyes mb 
ornas.

No se sirvs ningún tomo qua no 
ae pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de sola pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates,

A los libreros se les bariana re
baja de 10 por 100, tomands desde 
50 ejemplares pi.ra arriba, y ener.r- 
garso en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, A donde se dirigirán los pedidos 
lA corre spondea i a, con sobre al ad
ministrador da la obra y en todas las 
librerías.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Municipales e Amitlarannena 

lo de esla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procarador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Car los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar a los Sres. Alcaides que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valténdose de su 
conducto les sea mas fácil su inleli 
geocia con aquél.

Advierte también a las Juntas 
Municipales, qae la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases 
lablecídas en sus circulares de gestio 
nary activar la resolución eo el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere eo sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigine lis cómumeaeioo».

Á la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de*  
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libro*  
ria, yli logra fia del Diario 
de < Córdoba» calle de 
S. Fernando número 51 
y Letrados 18.

* mprenU del <DíatÍo de Córdoba.^

GÜlÁ ~ 

de los Jaeces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende eo Barba tro 
Coso, uúm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis*  
tas de embarque# S- 
venden en los despacho, 
del <Diario de Córdoba^e 
Letrados 16 y '«8 y San 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados Ib,

A los Secretarios de 
ayuatamieuto.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipalei*  y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se bailan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,
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